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Ése es el desafío al que estamos expuestos si es correcto este diagnós

tico en perspectiva.

y que habremos de afrontar ahora, en el 2000 y hasta donde lle

guemos, pues si hay algo que nos debe importar es vivir con dignidad,

confiando en los jueces y en la justicia que impartan, como para que, al

final del camino, podamos afirmar, aun con los dolores propios del cre

cimiento, que valió la pena.
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DIRIGISMO CONTRACTUAL.

EL CONTRATO EN EL "COMMON LAW"

L EL CONTRATO COMO OPERACIÓN ECONÓMICA

Como todo concepto jurídico, el contrato no es factible de ser com

prendido en su esencia misma, si se lo considera sólo desde la pers

pectiva que suministran los textos legales, la doctrina de los autores y

la jurisprudencia, con abstracción de la realidad socioeconómica ex

terna, donde confluyen intereses comunes o en conflicto, relaciones y

situaciones convergentes o divergentes.

Es tal ia autonomía que existe entre la realidad externa al contrato

que éste, técnicamente, sólo asume carácter instrumental ya que es

un medio que traduce, a través de una declaración común de las par

tes, la autorregulación de sus intereses.

De allí que ia sustancia del contrato, los intereses que constituyen

la materia de que trata, se enuncie como una operación económica {Il.
Toda referencia efectuada en ei lenguaje común a la materia de que

trata un contrato, se resume en ia idea de operación económica, cual
quiera que sea la modalidad que adopte la circulación de los bienes

(adquisición, intercambio, etc.) o de los servicios (locación, suminis

tro, etc.) y con prescindencia de toda calificación jurídica.

En suma, si el contrato es, formalmente, la vestidura jurídica de

una operación económica, ésta inexorablemente debe tener conteni

do patrimonial. Y ello es lo que resulta de los arto 957 y 1003 del Código
Civil y Comercial. En efecto, si el objeto del contrato debe ser suscep-

(1) Roppo. E., 11 Contratto, n Mulino, Bologna, 1977, pág. 9.


